
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003006-2017-00736 

Armenia Quindío, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
El juzgado, teniendo en cuenta que, mediante auto de 04 de diciembre de 2019 se 
ordenó el secuestro del vehículo de placas YMN82D y se expidió, para la diligencia, 
despacho comisorio No. 116 el cual, revisado el expediente, no existe constancia de 
su retiro por la parte demandante, ordena expedirlo nuevamente, para que sea 
enviado a la parte demandante. 
 
En cuanto a la solicitud de requerir a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Armenia para que se pronuncie con respecto a la inmovilización del vehículo de 
placas MXS-391, el 17 de mayo de 2018 se recibió oficio proveniente de dicha 
secretaría donde informaban sobre la orden impartida para llevar a cabo la 
inmovilización del vehículo en mención por parte del Inspector de Tránsito Municipal 
de Armenia, en cumplimiento al despacho comisorio No. 020, por tal razón es ante 
esa entidad donde deben hacer los requerimientos del caso por ser la entidad que 
ordenó la inmovilización en cuestión. 
 
 
Notifíquese  
 
 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
 
LMGR. 
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